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Expte. N~ 14.182/83

VISTO:
Estas actuaciones y el pedido formulado por el Decano de la

Facultad de Ciencias Tecnológicas, Ing. Ricardo José Borla, en el sentido de
que se emitan las respectivas ordenes de pasajes a favor de los profesores /
que entenderán en los concursos docentes; y

C ONS IDERANDO:

Que esta Casa debe hacerse cargo de los gastos de pasajes que
demanden el traslado a esta ciudad de los respectivos docentes;

POR ELLO; atento a lo informado por Dirección de Presupuesto a Fs.
2 vuelta y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Expedir por Secretaría Administrativa ordenes de pasajes oficia-
les e/Aerolíneas Argentinas a favor de los profesores que se mencionan a con-
tinuación y por el itinerario que en cada caso se indica:

- Arq.
- Irig ,
- Dr.
- Irig .
- Lng ,
- Ing.
- Dr.
- Dr.
- Dr.
- Ing.
- Dr.
- Ing.
- Dr.
- Dr,
- Dr.
- Ing.
- Ing.
- Prof.
- Arq.

Oscar ACUÑA
Carlos G. RUDOLPH
Jorge AVANZA
Ernesto ROSSI DEL CERRO
Vicente KOPPEL
Eduardo LOMBARDO
Norberto LEMCOFF
Alejandro ARVIA
Enrique PEREYRA
José PAR ERA
Juan RIVAROLA
Néstor MASCOTTI
Rodolfo SEGOVIA
Antonio BALLATTI
Enrique ROSTEIN
Guido VASSALLO
Moisés BINIA
EIsa ALBINO de CHIOSSONE
Jorge ROSADO

- Córdoba-Salta-C6rdoba
- San Juan-Salta-San Juan
- Corrientes-Salta-Corrientes
- San Luis-Salta-San Luis
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- Santa Fé-Salta-Santa Fé
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- Santa Fé-Salta-Santa Fé
- San Luis-Salta-San Luis
- San Juan-Salta-San Juan
- San Luis-Salta-San Luis
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- C6rdoba-Salta-C6rdoba
- Buenos Aires-Salta-Buenos Aires
- Rosario-Salta-Rosario.

ARTICULO 2°._ Disponer el reconocimiento de los gastos de traslado de acuerdo
a las norm~s vigentes, a favor de los profesores residentes en la ciudad de San
Miguel de Tucumán que se citan a continuaci6n:

- Arq.
- Ing.

Diego DIAZ PUERTA
Dante CALLIERI

- Tucumán-Salta-Tucumán
- Tucumán-Salta-Tucumán

..//

•



cvIlen~teUo de ~ducación

~ad Jacional de UaA'a
.,.1/ - 2 -

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA IR.A.'

Expte. N~ 14 .182/83

, Dr. Rolf Jost FOCKE
- Dr. Raúl LUCCHIONE
- Prof. Ilda G. de D'ANGELO

- Tucumán-Salta-Tucumán
- Tucumán-Salta-Tucumán
- Tucumán-Salta-Tucumán

ARTICULO 3°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución
en la respectiva partida del presupuesto por el corriente ejercicio.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Secretaría Administrativa y Dirección Gene
ral de Administración respectivamente a sus demás efectos.-
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